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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 06 de junio del 2025. A Despacho 
del Señor Juez. Informando que se allega escrito por parte de la OFICINA DE 
REGISTRO de Cali, Sírvase proveer 
 
 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 
Secretaria 

 
 

Auto de Sustanciación No.124 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil veinticinco (2025). 
 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, el Juzgado 
 
 
 

D I S P O N E: 
 

Agréguese a los autos la anterior comunicación de OFICINA DE REGISTRO 
de CALI donde informa que procedió con el registro de las medidas ordenadas sobre 
los inmuebles de matrícula inmobiliaria 370-632364 y 370-301428. 
50 
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